
 

 

ANEXO II 
OCUPACIÓN TEMPORAL DE RETIROS FRONTALES 

 
 

Procedimiento: Los propietarios cumplirán los siguientes requisitos: 
 

a) Administrativos: Solicitar a la Subalcaldía correspondiente, a través del 
Formulario Único de Administración Territorial (FUAT), la autorización de 
Ocupación Temporal de Retiro Frontal y adjuntar la Certificación de 
Registro Catastral vigente (original y copia). 

 
b) Requisitos de Orden Técnico: El inmueble debe encontrarse en Línea 

Municipal; la estructura de la propuesta deberá ser diseñada para ser 
construida y desmontada en un plazo no mayor a las 72 horas. 

 
Procedimiento General.- El procedimiento general para la obtención de la 
Autorización Municipal de Ocupación de Retiro Frontal es el siguiente: 
 

a) Se debe presentar el esquema gráfico a escala del sector a ocupar. 
 

b) Se aplicará en cada Subalcaldía la tasa establecida para la Aprobación de 
Proyectos con Patrón de Asentamiento vigente en cada sector, debiendo 
estamparse el sello de “Autorizado” en los esquemas presentados. 

 
c)   En cada caso se requerirá la emisión de una Resolución Administrativa que 

señale expresamente el tiempo de un año calendario como vigencia de la 
Autorización; esta debe ser suscrita por el Subalcalde respectivo. 

 
d) Para la renovación de la Autorización, el interesado deberá presentar  copia 

original o copia legalizada de la Resolución Administrativa y Anexos, 
debiendo efectuarse una inspección al inmueble sin que exista 
observaciones, para proceder a la emisión  de una nueva Resolución 
Administrativa.  

 
e) En los casos que se hubieran emitidos autorizaciones de ocupación del 

Retiro Frontal con anterioridad al USPA 2007, los interesados deben 
regularizar solo  los pagos por derecho de ocupación y deberán firmar una 
Declaración Jurada en la Subalcaldía comprometiéndose a desmontar las 
estructuras en el plazo de 72 horas, ante trabajos de renovación urbana o a 
solicitud justificada en la Subalcaldía correspondiente. 

 
f)    Quienes hubieran ocupado los Retiros Frontales con anterioridad al USPA 

2007 sin los permisos requeridos deben adecuarse en el plazo de tres (3) 
meses a la presente ley, caso contrario la Subalcaldía correspondiente 
procederá a la fiscalización integral del sector ocupado. 

 
Vigencia de Autorización.-  
 
La autorización tiene una vigencia anual y debe ser renovada previo pago respectivo 
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el mismo que será determinado de la siguiente manera: 
 

En Vías principales:  
Determinación del valor a pagar = tasa de ocupación en vía x 52 (semanas) x 
superficie ocupada (m2). 
 
En Vías Secundarias: 
Determinación del valor a pagar =  tasa de ocupación en vía x 12 (meses) x 
superficie ocupada (m2). 

 
Se instruye a los propietarios de aquellos predios que hubiesen obtenido 
Autorización de Ocupación del Retiro Frontal en aplicación de la Resolución 
Municipal Nº 0464 de 25 de noviembre de 1999 o los que estén ocupando el Retiro 
Frontal sin haber recabado ninguna autorización municipal, que soliciten la 
respectiva renovación o autorización en las diferentes Subalcaldías cumpliendo las 
condiciones del presente documento, quedando obligados a actualizar dicha 
autorización anualmente por tener esta validez de un año calendario computable a 
partir de su emisión.  
 
Fiscalización.- Se instruye a todas las Subalcaldías, la fiscalización anual de todos 
aquellos inmuebles que ocupan el retiro frontal y cuyas autorizaciones no se 
encuentren renovadas o los que no cuenten con la autorización municipal e imponer 
las sanciones respectivas, debiendo aplicar el Procedimiento Técnico Administrativo 
aprobado mediante Ordenanza Municipal GMLP Nº 76/2004 de 17 de mayo de 2004 
o norma vigente. 
 
Infracciones.- Constituyen infracciones municipales:   
 

a) La no renovación anual de la autorización municipal de ocupación de 
Retiro Frontal. 

b) La ocupación de Retiro Frontal sin autorización municipal. 
c) La ocupación del Retiro Frontal con cualquier tipo de construcciones 

duras y rígidas, cuenten o no con autorización municipal. 
 
Sanciones.- Las sanciones aplicables a cada una de las infracciones señaladas en el 
presente documento, son las siguientes: 
 

a) Imposición de la multa pecuniaria sobre la superficie ocupada, siempre 
y cuando la construcción efectuada hubiese sido realizada con 
estructura no flotante ni desmontable.  

b) Demolición de la construcción que no se adecue a lo establecido en la 
presente ley y en caso de reincidencia de infracción. 
 

Fórmula y Factores de Imposición de Multa.-  Se establecen los factores y fórmulas 
respectivos para la imposición de la multa pecuniaria, a ser aplicada por la Unidad 
Jerárquicamente Responsable. 
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 Para Patrones de Asentamiento entre  1 y 4: 
 

 0.70 UFV´s. x 365 días calendario x superficie ocupada en m2 x 10% 
  
 Para Patrones de Asentamiento entre 5 y 6: 
 

 1.50 UFV´s. x 365 días calendario x superficie ocupada en m2 x 10% 
 
Autorización para Otras Vías.- La Unidad Jerárquicamente Responsable, definirá específicamente las 
vías en las distintas Subalcaldías que de acuerdo a estudio previo, podrán ser factibles a la ocupación 
provisional de retiros frontales donde el espacio público no sea afectado en cualidad, iluminación y 
apreciación del paisaje urbano misma documentación que remitirá al Concejo Municipal para su 
incorporación en el anexo respectivo. 
 
Seguridad Pública.- Se permitirá la colocación de rejas al área de retiro frontal por 
seguridad pública, siempre y cuando las condiciones del entorno urbano así lo 
requieran. 
 
 
 
 
 


